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D I A R I O DE 

D e l D o m i n g o 5 de 

BAilCELONA, 

Febre ro de i8o|>. 

, Dofnjijgo de ¡Sexagésima. Santa Águeda , Virgen y Mártir : &rof* 
Qftlamanda ; jy /OJ Beatos Mártires del Japón. — Las Qttarenta H*~ 
r a í «Jan en la Iglesia del Hospital de nuestra Señara de Misericor­
dia : se reserva ó Jas cinco. ~ Hoy hay Indulgencia plenaña. 

Dia Tennd íietre B<rdruetro. Vientos j Ata' 

¡ i la* 11 d-.lanvir. 
4 i las 7 de la m iñ. 
4 á las s de la tard. 

8 grad. 4 
7 8 
9 » 

28 p. 1 1. 7 
28 1 
28 9 

S. O. nabes 
S. E. entrecubierta. 
S. O. cubierta. 

Continúa el Canto en elogio de Hernán Curtes. 

D. V I . 
México i los Grandes «orprendíero» 

De estos guerreros los invictos nombres, 
•Que después , por sus hechas , mereciera* 
De prudencia y valor claros renombres; 
En su imaginación les aprehendieron 
Por hombres, superiores á los hombres; 
Y engañados de necias ceguedades, 
Les reputaron muchos por Deidades. 

V I L 
Ya no hay quien con noticia de la Armad* 

La ruina del Imperio no presuma, 
Solo de verla en lienzos figurada 
Crece el terror , la turbación es suma; 
Ellos temiendo su suerte desgraciada, 
E l sañudo y sobervto Motezuma 
De Cortés la embaxada difería, 
X Cortés cea tesón la preteadia* 

ym-

ÁyíisY^ssilBsyií Fhtdrj' 



vin. 
Per. el Héroe Estremeflo, csnvwadoB-

En su al na graade y corazón constaste 
De su empresa los fines elevados, 
¥ empeñado 6 morir , ó ir ag ían te ; Q 
Entre Ja agitación , y los cuidado» 
Da un designio tan arduo, tan instante» 
Observaba en su Tropa belicosa 

. l í o poca, gente, doule j ««pechoia. _ 
J {te M M . 

• ; i . x
 j i m . 

NOTICIAS PARTICULARES D E BARCELONA. 

D i L f i R E T . 

Le Compiresaire General de Polfce* 

Aprés avtñr enletidn divers rapports sur ce qtie malgrk ¡a déffensm 
isptesse qui en- a été faite le i ? Octubre i&ett par S. E. le Géné-

Dulnsme , certuincs tiersonnet se permettent ríe partir des armet 
filies par"les ftjwr dtr Roy avine , cmríme ^n'kf.f, Poignards , Cou-

N (9te ; et que d"nutres abusen* lous les jcurs de ¡a faculte que 
le GouvcrnemcKt Ictir a laisse de fnrter des urtnts ordinaiics , cam­
ine Epées , Sobres fc?e. ; AÉRETE ee qui suit. 

ART. I. En vcrtn du Décrel c:;- dessus mentíame*, tóate person-
tie qui sera trvtÁ •• sur elle M dan» sa tnai¿m , ur.e des ar­
mes iéffendves par h-s lofte du Eoyoun-.e , sera arutée eí conduiPtt 
devant une Ct.mnñsshn mítilaire ptmr y étre jvgée comtm assasin, 

ART. 11. %ut isoHties , autres que les miRtuwes , qui par 
leur empUy uu par leurs titres , sont autorisées de purter dos armes 
erdinaires , seront tenues , sous peine d'ctre privées d& ce droit , de 
se ptés&nter dans liuit jours as Commissaire Cé/icral de Pólice , qui 
verifiera leur autor isítion , et en confirmcra ^ s'il ^ a lieu , la con-
tinui.: 

ART. 1JJ. Tcutes- persomtes qui owt des armes , et qui ne sont 
fas autorisées d'cn porter , seront tenues de ¡es dépour dant trois 
jours , au Commissarict general ¿fe Pólice , íctws />«"«* d'étre arré-
tées , et imitéis «mvme suspectes. 

ART. ¡V. Quant A : concerne les armes á fw el ¡es m*-
nit'wns , h Commissaire General- de Ptofibe » « ••_)'•-' <» íous les Dé-

. et dispoiijions iltfa- trifatsiñi . parí,. -.ot ttlhi ceniínues 
dans 
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*43 
A»»» to proclama**» dVGéi)ér*¡r$ommntula*t w.peritut di» 11 De-

sembré 1808. 
Les Conmissaires- de Polke cfarrotrt'.srsemem uní-. .ípicidmetit char­

les et responsables .de / « <?» eet nrvv'i. 
Fait tt arri-té- Ú« Cemr.ista'iat géiér-m ie P*tee> 4 Maréelos U 

4 Fevrier 1809. 
l e Cc»atñsí.úre Ginéttü ¿e PfJke ~ R. CÁSAKOVA. 

J. B4RREAU — Secretaire general 

T»A<0»CCKH»¡ DHL J»EcaiE»0. A»¡ap«(Oa. 

j¡> E C R E T O. 

Ei Comiun-ip .Generpl. de Jfolkít. 

Después de haber tenido diferentes noticias de que á* petar Í9 
la expresa probibic on hftha par S. E . el Geneial Dufcesme en 27 
de Octubre de 1808 ,, np sa ab^ien**; electas personas de lleva* ar­
mas prohibidas par las i*yes del l\s.yno , copia Almaradas , Puña­
les , Nab,j,,s d e ; y de. que otras aímsífl todos, los d;«s de la fia* 
sulla J i¡ue.u, G^bMüQ Jes. ha. d«xaüe dul i»» de arreas blanca* or 
dinaiias . como Es-padas ,. Sables ócc. ; manda lo siguiente. 

, ART. J. En virtud del Decreto isencionado , toda persona que 
te hallará lUy&r. ó teaer esr >u casa - una arma de les prohibidas 
por las leyes del Reyno , será arrestada y conducida ante una Co-
iuision Mitrar p*ra, ser juagada «oreo- asesin».-

ART. II. Todap las persona* ^ excepto Jos Militares- , que por 
MIS empleos ó privilegios se liaHan autorizadas para ei uso de arma» 
tyauca* ordinaria» , d&beián ,s.so ptna de <sei privada»; de este dera-
thü , pKsejjtafa^ deBtio ocho djas , aJ. C*mjsaiio Gen».-ra¡l- de Policía, 
quien. ^Aíauíuniú «ata &cuj<«d\, -Jfe co«üíHia«a V aenuuuacioa si lu-

fw.hiy- ... 
ART. III. Todas lae peM«09* gue tiemn de las Mimm .armas, 

y que carecen de autoridad de llevarlas, quedan obligadas á deposi­
tarlas dentro de tres dias , en el Comisariato general de Policía, 
baxo pena dVíspr* atTej¡t*iatf y miada i i fo r t» sítpaclieíss. 

ART- IV. £ux la que mira á las armas, de luego y IBUBÍCÍO» 

nes , ai Comiaarit) General.de Poíitia ap reliu-e á tov-os Jo*- Decreto» 
y Disposiciones ya dadas, particularmente i las que conüehe la pro-

cla-
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m 
cláirts del G-e¡ieraI-Com*ndtnte Sup»ríor""lcfe vf dé Diciembre 
de «8oB. 

L>s Comisarios de Pollo/* de Quarte! cui.la'áo «*pecialmente, j 
serán responsables de la execucion d? ist4 p ^a. 

H-cbo j deliberado en el Comisariato' general d: Pr>ÍJjía en Bar-
celosía á 4 de Febrero de idoo. 

JBI Comisario C-.meral de P«'i<tfa S: H. C48 , \V>VA. 
/ . « A R J R B A U = Secretario general. 

A V / 5 i). K 

ffijr D>mingo , día g del corriente , te cerrará la subscrip­
ción á la Rifa , q a e á bi.iefiefo de la R-?al Casa de Caridad s» 
ofreció al Público con papel de 30 del pisado. Las suertes qué e s 
ella ganarán los Jugadores SOR quatro , dotadas como sigue ¡ 

Primera de 200 tt . 
Seguirán tres, de 50 Ct cada una. 

Í 3 «ubícrioe en los parage» acostumbrados á 3 rs. va. p.ir ¿¿dula» 

Pírdidat. cápalo «na Perrita de casta carll-
Qjien haya billa lo una Liare na , jívaa , delgadita , aiiira da 

Í
as se perdió el Sábado desde la patas « a cí^ne de lud i r á s , el oci-

iateríi hssta la calle den Afilia, co alijo largo , la que no esrá habi-
aculirá al despfetra i; este Penó- tuada i salir á la calle : el que la 
dico , q j : dirái su i m í o . hjya recogido y la lleve al editor 

tí Viera;» ú u > de uní casa de este Periódico , se le daráa do* 
de la calle ie la Af ;rced, se ha es- duros de gratificación* 

N . B. E* ífíaí primeros lias del mes te renuevan las subscrip-
m « j venadas dt este Periódico , i razan de dos pesetas al mea 
para esta ciudad , qitatro para los de fuera , y doce y media para 
A-nérica ; na admitiendo menos d* tres meses para los segundos y 
seis para los últimos ••• se advierte á los señores Subscriptores , quo 
tanto los de esta ciudad como los ds fuera de ella , deberán pagar 
adelantado. En Falencia se subscribe en casa de Don Ficentt Verde 
« Chova , calle de San Fuente , numere a ¿ . 

CON R E A L PRIVILEGIO EXCLUSIVO. 
a — — , ! — • 
Ka la imprenta del Diario, «alio de la Palma de San Justo, aúm. * > 

>X 4/tí xj tu JJT i J =5 jr t£J da J%árííJi 




